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(Firmado)
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ORDEN de 15 de mar:o de 1990 por la que se convoca el
concurso de textos teatrales <cVarqués de Bradomtn)), 1990,
para jóvenes autores,

Relación de las fot?grafias enviadas (dos fotografias):

l. Título .
2. Título

AL INSTlTUTO DE LA JUVENTUD. MADRID.

7999

CERTAMEN NACIONAL <<lMAGENES JOVENES». 1990

. (Boletín de inscripción)

Ilma. Sra. Subsel'f~tar¡a e Ilmo. Director general del Instituto de la
Juvcn~ud.

Apellidos .
Nombre , ; .
Domicilio _.............................. . .
Ciudad . e~digo Postal .
Teléfono PrOVInCia ' ..

SOLlenA: Su admisión como participante del Certamen. Nacional
«Imágenes Jóvenes>~, 1990.

Ilmo. Sres.: Con el fin de estimular la acÜvidadCreado~' "de los
jóvenes v acreceritar el patrimonio teatral español, -a' proP\1~Sta del
Instituto -de la Juventud, y previo acuerdo con los represeniárites oe los
Servici-os de Juventud de las Comunidades Autónomas, he tenido a bien
disponer:

Primero.-Se convoca el concurso de textos teatrales «f\larqués de
Bradomín», 1990, para jóvenes, que se regirá por las bases que figuran
en el anexo de esta Orden.

Segundo.-EI Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesa
rias para el desarrollo de este concurso.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1990.

Segunda. Modalidad.-Fotografia.
Tercera. Presemación de los trabajos l' documentación.-La inscrip·

ción se realizará mediante el envío a los 'Servicios de Juventud de las
Comunidades Autónomas, dentro del plazo qiJe fijen los mismos, del
boletín de inscripción que figura al final de estas base!>, debidamente
cumplimentado. Igualmerite lo podrán enviar o presentar en el Instituto
de la Juventud (calle José Ortega y Gasset. 71, 28006 Madrid), antes del
15 de julio de 1990; en sus oficinas de TIVE, y en las Delegaciones del
Gobierno y Gobiernos Civiles, antes del 1 de julio. En todo caso, se
podrá utilizar cualquiera de Jos medios de presentación o envío
autorizados en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los Servicios de 1uventud de las Comunidades Autónomas, así
como las Oficinas TI VE. Delegaciones del ,Gobierno y Gobiernos
Civiles, enviarán la documentación de todos los inscritos al Instituto de
la Juveritud antes del 15 de juliode 1990. .

Cada autor acampanará al boletín de inscripción un máximo de dos
fotografias en blanco y negro o color. de tamaño no superior a 30 x 40
ceritímetros, sin enmarcar., Igualmente acompañará una fotocopia del
documento nacional de identidad o documento que acredite ,su edad.

Cuarta.-Un Jurado Técnico, nombr.adopor el Instituto-de la
Ju,ventud. y en el que estarán representadas las 'Entidades colaboradoras,
seleccionará un máximo de 50 'fotógrafos para participar en·Ja.exposi
ción que se celebrará en Madrid, y concederá los premios a que se refiere
la base siguiente. El fallo será inapelable y se comunicará dir~ctamente
a los interesados.

Quinta. Premios.....Se establecen los siguientes premios:
1. [] 100.000 pesetas;
2.° 75.000 pesetas.
3.° 50.000 pesetas.

Los fotógrafos sd~ccionado's para la expo~idón, ~ercibirán 'un lote de
material fotográfico, en el que irá incluida una máquina:fotográfica,por
un valor máximo de 40.000 pesetas.

. Sexta. Exposición.-Las fotografias seleccionadas serán objeto de
una exposición en Madnd -Sala Amadís- antes de finalizar 1990.

Séptima,-La participación en este Certamen supone la aceptación
total de las presentes bases.

ORDE}.' de 15 de mar::o de 1990 por la qtle se com'oca el
Cerramen .'·acional <dmágcncs JÓl'cnesl>, 1990.

Ilmos. Sres.: La realización de una política de juventud desde el
Ministerio de Asuntos Sociales exige. entre otras. actuaciones .que
permitan conocer el análisis que los propios jóvenes hacen de la reahdad
que les_ afecta. Entre las posibilidades de manif:st~rlo, la foto~~afia
constituye un medio idóneo que.• como forma artlstlca de expreslOn y
comuniéaéión. debe fomentarse.

Desde tales presupuestos y previo acuerdo con los representantes de
los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas. se ha
considerado oportuno convocar el Certamen Nacional «Imágenes Jóve
nes». para cuya realización se cuenta con la colaboración. de la Empresa
«Kodak Sociedad A.nónima». \' la revista -«Foto ProfcslOna"l».

En s~ virtud. v ~ propuesta del Organismo autónomo Instituto de la
Juventud. he tenldo a bien disponer:

Primero.-Se convoca el Certamcn Nacional «Imágenes Jóve
nes». 1990. que se regirá por las bases que figuran en el anexo de esta
Orden.., _ :.. -'. ,"

Segundo.-Por el Instituto de la Juventud se arbItrarán cuantas
medidas sean nccesarias para el desarrollo del Certamen.

Lo que comunico a vv. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de marzo de 1990.
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1. - Convocatoria del cursO O campo musida!: .'
2. Currículum de la eSJx'cialidad a la que'se- presenta~

3. Informe de 5u'Profesor ó Director del Centro donde cursa
estudios.

4. Fotocopia del docum~nto nacional de identidad.

(Firma)

Teléfono
Localidad .
c.P. .... Provincia ..

AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD. MADRID.

ANEXO QUE SE enA

Bases

Nombre
Apellido"S ..
Fecha de nacimiento
Domicilio

Primera. Participal1tcs,-Fológrafos espailoles con edades compren·
didas entre dieciséis v veinticinco años cumplidos antes del 31 de
diciembre de 1990. -

AYUDAS A JOVENES COMPOSITORES E INTERPRETES
DE MUSICA DE CAMARA .

(Boletín de solicitud)

SOLICITA: Le sea concedida una ayuda para ,asistir al curso ,o
campo musical (.táchese lo que no proceda). a -celebrar
en .
durante las fechas siguientes:

A tal, fi~·.. ·ap~~·i~.. i~ ..d·~~·~·;;;e';{i~~¡óri ..~i~e..a¡;~j~"se indica.

............... a ... de ... de 199:...

Ilma. Sra. Subsecretana e Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la
Juventud.

Sexta.-EI Ulrector general del Instltuto de la Juventud, a propuesta
de una Comisión de Asesoramiento nombrada por el mismo, concederá
las ayudas con cargo a los presupuestos de dicho Organismo

El fallo. que será inapelable. se dará a conocer antes del 15 de junio
de 1990.

Séptima.-Cada una de las ayudas concedidas se hará efectiva de la
siguiente manera:

a) El 60 por 100 de su importe- al presentar los comprobantes de
haber sido admitido al curso o campo musical para el que se hubiera
solicitado aquélla.

b) El 40 por 100 restante a la presentación del certificado de
asistencia a curso o campo.

Oclava.-La solicitud de ayuda supone la aceptació.n de las presentes
bases.
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